
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente: 2019-00355 
 

Teniendo en cuenta el escrito contentivo de la reforma de la demanda1, 
el Despacho lo INADMITE, con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que la parte actora subsane lo siguiente: 

 
1.- ACLARAR en la reforma en cuanto señala que en las pretensiones 

3° y 4° omitió incluir a la señora DORIS MARIA BELLO AGUILAR y justifica 
las razones de la omisión, insinuando que la reforma apunta a su inclusión, 
pese a lo cual no la incluye en las súplicas de la reforma integrada.  

 
2. PRECISAR por qué divide la pretensión 4° (parte 1, parte 2, etc.)2, 

habida cuenta que se debe respetarla acumulación de pretensiones de 
conformidad con el artículo 88 del estatuto procesal, citando tantos números 
de pretensiones sean necesarios, pero no hacer una subdivisión que la 
norma no contempla y le resta claridad a la reforma. 

 
3.- INDICAR la razón por la que en el encabezado de la demanda se 

aduce que la reforma incluye a la sociedad Cementos Atlas S.A., que se 
encuentra en trámite de liquidación judicial, debiendo la ejecutante aclarar si 
concurrió al trámite que adelanta la Superintendencia de Sociedades para el 
pago de las acreencias que demanda, en caso de ser así, deberá precisar el 
resultado de dicha gestión.  

 
Remítase el escrito de subsanación junto con sus anexos 

correspondientes al correo institucional del juzgado: 
ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin necesidad de adjuntar copia para 
el archivo y traslado. 

 
NOTIFÍQUESE,  

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(2) 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 111 
fijado el 26 de septiembre de 2023 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

Car 

 
1 Archivo 54 
2 Cuaderno 1, archivo 54, fl 2 
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